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11 No. 110-CC-C 
El Presidente de la República, 

12 Acuerda: · 
12 Unico: Aprobar en todas sus partes el 
~~ Contrato que antecede. 
15 Comunfquese. Casa Presidencial, Mana-
15 gua, D.N., 21 de Noviembre de l 95J ... -(f) SO· 
15 MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
~~ (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 
16 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Raúl 
Rfos Sevilla, en actuación personal por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director · 1 
General de Comunicaciones, en representa· Rfos Sevilla da en arriendo al Gobierno 
ción del Gobierno, por una parte, y elseftor una pieza de la casa que posee en la Mina 
Demetrio Duarte, en actuación personal por Bonanza, Departamento de Zelaya, para local 
otra, convenimos en el siguiente ·Contrato: de I¡¡ Oficina de· Correos de aquel lugar. 

1 1 1 
El seftor Duarte da en arriendo al Gobier- · Rfos Sevilla se compromete a hacer por su 

no una pieza de la casa que posee en esta cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
ciudad, para asiento de la Sucursal de Co· site el local, en el transcurso de este arrien· 
municaciones, de cCandelaria,. do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 

. 11 establecidos o por establecerse, sean éstos 
El senor Duarte se compromete a hacer de carácter fiscal, municipal o. de ornato. 

por su cuenta, cualesquiera reparaciones que · . 111 
necesite el local, en el transcurso de e&te El Gobierno pagará a Rfos Sevilla, en 
arriendo, y a pagar los impuestos que- lo virtud de este Contrato, una cuota mensual 
afecten, establecidos o por establecerse, sean de Cinc!Jenta Córdobas ('S 50.00), que afee· 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or- tará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presu· 
nato. puesto General de Gastos vigente, y que el 

111 arrendador recibirá de la Administración de 
E 1 Gobierno pagará a senor Duarte. en vir- Rentas de Bluefields. 

tud de este Contrato, una cuota mensual de IV 
Doscientos Veinte Córdobas(~ 220.00), que . La duración del P.res~nte Contrato será 
afectará el Título XVI, Capftulo XIII, del Pre· de un ano, a partir del primero de julio 
supuesto General de Gastos vigente, y que el de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
arrendador recibirá de la Administración de recho de rescindirlo cuando lo crea conve-
Rentas de esta ciudad. niente a sus intereses. 

IV En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
La duración del presente Contrato será de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; D.N., a los diez días del mes de julio de 
pero el Oobiemo se reserva el derecho de mil novecientos clncuentitres.-(f) J. O. Oar· 

.. 
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cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunlcaclones.-(f) Raút Rfos Sevilla. 

No. 11 l··CC··C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.···Casa Prcsidencial.- .. Mana· 

gua. D.N., 21 de Noviembre de 1953.··(f) SO 
MOZ A.-·EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Oirectór 
General de Comunicacione-;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el senor 
julio Lalinde, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

l 
El seftor lalinde da en arriendo al Gobier· 

no para local de la Dirección General de 
de Comunicaciones, Oficinas Principales de 
Telégrafos, Teléfonos, Correos, Taller de Re· 
paraciones y Anexos, una casa sita en la 4a. 
Calle Sureste, barrio de San Miguel, con los 
siguientes linderos: Norte, la expresada ca· 
lle; Oriente, casa del senor Pedro A. Blan
dón; Poniente, casa de dona Salvadora D. 
de Somoza; y Sur, propiedad de los Herma· 
nos Cristianos. 

11 
El Gobierno pagará al seftor Lalinde, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Setecientos Córdobas(~ 700 00), que 
afectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que el arrendador recibirá de la Caja de la 
Dirección General de Comunicaciones. 

111 
El senor Lalinde se com.promete a ha

cer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establ~cerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

IV 
la duración del presente Contrato será de 

· un ano, a partir del primero de Julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

V 
En caso de rezago del pago o de dos men

sualidades consecutivas por parte del Go· 
bierno, el presente Contrato se tendrá por 
conclufdo-<le pleno derecho a elección _del 
arrendador, quien podrá pedir, si lo deseare, 
la inmediata desocupación del local, sin ne· 
cesidad de deshaucio ni de otro trámite. 

VI 
El Gobierno se compromete a no almace· 

nar explosivos en la casa arrendada, ni ar· 
tfculos salitrosos o de cualqujer naturaleza 
que puedan daftarla. 

vn 
Concluido este Contrato, por cualquier 

causa, el Gobierno se compromete a entre· 
gar el predio arrendado en perfecto estado, 
a como lo recibe. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez dfas d~I mes de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) julio Lalinde. 

No. 112-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _. 
Unico: Aprobar en .todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
CÓmunfquese. -Casa PresidenciaL··Mana

gua, DN., 26 de Noviembre de 1953.--(f) SO
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el A leal· 
de Municipal de San Rafael del Sur, en re· 
presP.ntación de la Municipalidad respectiva, 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

. l 
La Municipalidad da en arriendo al Go· 

bierno, una pieza de la casa que posee en 
San Rafael del Sur,_Departamento de Mana
gua, para local de la Oficina de Comunica
ciones de aquel lugar. 

11 
. La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera rt>paraciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o • 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la ,Municipalidad, 

en virtud de este Contrato, una cuota men· 
sual de Cuarenticinco Córdobas ((J45 00), 
que afectará el Título XVI, Capftulo XIII, 
del,Presupuesto General de Gastos vigente, 
y que la arrendadora recibirá de la Admi· 
nistración de Rentas de Managua. 

~- .. IV 
la duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. • _ 

En fé ·de lo cual, 'irmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director Gene· 
ral de Comunicaciones.- (f) Alej. Carcache, 
Alcalde Municipal 
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N9 113-CC-C 
E1 Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. _ 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 26 de Noviembre de 1953.-(f) 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y A

~ nexos, (f) Francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
No. 354 Diciemrbe 15 de 1953. 

Nombramientos Aduaneros 
Senores i. 

Administradores de __Aduana: 
l. En el Diario Oficial c:La Gaceta> No. 

285 del 11 de Diciembre de 1953, apareció 
publicado el Acuercto Ejecutivo No. 155 del 
4 de Diciembre de 1953,. que íntegram'ente 
dice: · · 

cEI Presidente de la República, Acuer
da: Hacer los si'guíentes nombramien
tos en el Servicio Aduanero, a partir del 
15 de Diciembre del corriente atlo: 

Comunfquese.-Casa Presidencial.
Managua, D.N., Dic. 4/53. (f) A. SO
MOZA, Presid~nte de la República.
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Cré~ 
dito Público>. 

2. Los nombrados ya tomaron posesión 
de sus respectivos cargos y tienen rendida 
la fianza de Ley. 

Thomas O. Downing, 
Coronel O. N., 

Recaudador Oederal de Aduanas 

Tribunal de Cuentas 

República de Nicaragua 
T R 1 BU NA L DE CU EN T~A s 

Managua, D.N., 21 de Diciembre de 1953. 

Circular No. 734 

Senores 
Administradores de Rentas 
Toda la República. (Excepto Managua). 

Con la presente remito a Ud. copias de la& 
nóminas de sueldos de los empleados pú
blicos correspondientes a los Ramos Admi· 
nistrativos de ese Departamento, a fin de 
que a la mayor brevedad posible se proceda 
a verificar en ellas el trabajo siguiente: -

.coronel O. N., Rigoberto Flores Pé
rez, Administrador de Aduana de Ma- a) 
nagua, en sustitución del Coronel G. N., 

En la línea en blanco de cada empleado 
público que no tenga sus nombres y 

· apellidos completos deberá poner en 
máquina, o a lápiz tinta, los DOS NOM· 
BRES Y DOS APELLIDOS COMPLE· 
TOS, sin abreviaturas de ninguna clase. 

f ulgencio Meza, quien renunció por 
enfermedad; . 

Don Laureano Jase Ortega, Oficial 
Mayor de la Recaudaciót'l General de 
Aduanas; b) 

Capitán G. N., Juan Bautista Valencia, 
Administrador de Aduana de Corinto, 
en lugar del Coronel G. N., Rigoberto e) 
flores Pérez, quien pa!ia a desempeftar 
otro cargo; 

Capitán G. N., Frilz Halsall, Adminis
trador de Aduana de Puerto Cabezas, 

Los nombres que en dichas copias es· 
tén errados deberán ser corregidos, su· 
jetándose a lo dispuesto en el acápite a). 
A los empleados que no cumplan con 
el requerimiento de dar sus nombres y 
apellidos completos se les deberá rete
ner el sueldo, hasta que Informen dichas 
generales de identificación. 

en sustitución del Capitán G. N., Juan 
Bautista Valencia •. quien pasa a otro 
puesto; 

Don Gustavo Adolfo f ernández, Con
tador de Glosa del Tribunal de Cuentas, 
con residencia en la Recaudación Gene
ral de A_duarias, en lugar de Emilio fer
nández, que renunció hace varios anos; 

Este Tribunal está planificando un nuevo 
sistema de pagos por medio de máquinas 
eléctricas de contabilidad clBM>, y para el 
mejor éxito en la implantación de dicho sis- ' 
tema se necesita imprescindiblemente y con 
urgencia la información solicitada. 

Y don Pablo Pe'reira Lezama, Conta
dor Vista de la Administración de A· 
duana de Managua. 

No espere a tener todos los Ramos Ad· 
ministrativos terminados. Remita cada Ra· 
mo tan pronto como sean llenadas las co-
pias. • 

Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos ante la autoridad correspon
diente, previa rendición de la fianza de 
Ley, y devenga1án los sueld.os que los 
respectivos cargos tienen seftalados en _ 
el presupuesto General de Gastos vi
gente. 

Acuse recibo y consulte cualquiera duda. 

De Ud. Atentamente, 

. '. ·~ 

,1 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 3233 

Quince Enero próximo venidero, rematarán1e en 
el mejor postor en el local de e.ta Alcaldfa, loa 1i
guiente1 lotea de terrenos Municipales, situados en 
Zona NQ 5 de Ouasaca, de esta jurisdicción. 

A 111 ocho de la mailana el lote •i• de ciento 
veinte y tre1 hectáreas y siete mil quinlento1 cuaren 
ta y do1 metros cuadrados de extensión 1uptrficlal, 
lindante: norte, terrenos nacionales poseídos por 
Jo1efa Roda y Jerónimo Oómez y terrenos propios 
posefdos por Ramón Hernández; oriente. terrenos 
nacionales poseídos por juan Rosa Palacios; sur, te 
rrenos nacionales poseídos por Francisco Baltodano 
Alfaro; y occidente, los posefdoa por Cecilio Pérez. 

A las diez de la mailana el lote •il• de noventa 
hectáreas y tres mil ochocientos ocho metros cua-

. drados de extensión ruperficiaf, lindante: norte, te
rreno• poseídos pot Ramón Blandón y !"os de Ja Co· 
munidad de OuB1ac1; oriente, Rfo1 Barbudero y te
rrenos de Teófilo Valenzvela; 1ur, terrenos de San
tos Hernández; y occidente, terrenos de Venancio 
Hernández, Francisco Hernandez y Angelina viuda 
de Blandón. 

Oyense posturu legale1. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, quince de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Sa
muel Amador P.-J. J. Malrena, Srio. 

3284 5 4 

NQ 3240 . 
Doce meridianas, diecinueve Enero próximo ailo 

1ub11taráse rústica, dos manzanas extensión 1uper
ficlal, ubicada comarca El Llanito, jurisdicción San· 
ta Lucfa, limitado: oriente, José Luis Jarquln; po
niente, 1ucesore1 de Oablno Mendoza, camino co
medlo; norte, Víctor Manuel Romero; 1ur, francis
co Martínez, camino comedio. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecuta: Hermógenes Bravo, a Francisca Sou. 
Oyenae po1tur11. 
Secretada Juzgado local Civil. Boaco, veintiuno 

. Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Rlcar· 
do León, Srio. 3290 3 2 

N9 3257 
Once maf!ana diez de Febrero de mtl novecientos 

clncuenticuatro, local este Juzgado, venderáse pú
blica subasta inmueble rú1tico, finca •San Miguel•, 
ubicada en jurisdicción de la ciudad de El Viejo, 
con una .extensión auperficlal de ciento velntldos 
manzan11 y ocho mil ochenta y ocho varu cuadra. 
das, comprendida dentro de loa siguientes linderos: 
norte, sur y oriente, Hacienda La Reforma de doila 
María Sebaatiana de Martinez; y poniente, Santa 
Mart~ de don Arturo Montealegre. -

Base remate: Treinta y nueve mil ciento un cór· 
dobaa y cincuenta y dos centavos. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado•: Dr. Pedro Son Baca y Amanda Mar· 

tfnez de Soza. 
Oyen1e po1turu le¡alet. · • 
Juzgado Civil Di1trlto.-China'nde&•• veintiuno 

Dfclembre mil noveclento1 cincuenta y tru.-Llnea· 
do-de mil noveclento1 clncuenticuatro.-V.Je. -
Francisco Meléndez O., Juez Civil del Dfstrilo.-
Carlo1 A. López, Srlo. t 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 2285 

Bernardo Oonzález, 1Ólicita título 1upletorio, terre 
no propio, diez manzanas, ubicado punto El Casti
llo, Tierra Blanca, Tomatoyita, Teu1tepe, de este 
llep~rtamento, limitado aaí: oriente, Isaac Suarez; 

.. ,.,_,_ 

poniente, Porfirio Calderón; norte, Eustaquio Sevi
lla; sur, Marcelino Bermúdez. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opóngase 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil. Hoa· 

co, veinte de Noviembre de mil novecientoa cin
cuenta y tres.-F. M. Arellano.-J. Guzmán O., Srlo 

E1 conforme.-Secretarfa juzgado Distrito de lo 
Civil. Boaco, veinte de Noviembre de'mil nove• 
cientos cincuenta y tres.-0. Guzmán O, Srio. 

3067 3 3 

N9 2283 
Modestana Salinas, 1oliclta título supletorio de un 

solar y casa que en unión de sus hermanos Cruz y 
Julian Salinas, posesión en el cantón de fl Calvario 
en esta ciudad, dentro de e1to1 linderos y dimensio· 
nea: oriente y poniente, veinticinco varas por cada 
lado, con testamentarfa de Candelaria viuda de Sil
va, e Inés E1cobar, calle enmedio; norte y sur, vein• 
te y seis varas por cada lado, con Cipriana Miranda 
calle en medio, y Miguel López • 

EsUmanlo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. · 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, veintiuno 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-José M. Caatillo N., Srlo. 3051 3 3 

No 3005 
Antonio, Juan Francisco y Alonso Sevilla, solicita 

Utulo supletorio siguientes propiedades: a) urba
na alta barrio Veracruz, e1ta ciudad, linda: oriente, 
Petrona Oarcfa, trelntlll varas; poniente, Mercede1 
Martfnez, calle en medio, treinta y 1ei1 varas; norte, 
Julia Mercado, cuarenta y ocho varu; sur, francis
ca Veláaquez y Oraciela Bcteta, cincuenta y dos 
varu, contiene casa pajiza; b) rú1tica de dos y 
media manzanas superficie, sita esta jurisdicción, 
limitada: oriente, Higinio Galán; poniente, Rosalfa 
Sevilla; norte. Luz Calero; 1ur, Laurencla •Herrera 
viuda de Mercado, con callejón de aervidnmbre pa· 
ra salir al camino di!' El Corozo. Terreno propio. 

Valor dado en conjunto doscientos córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado local Unlco. Masatepe, do1 de Septlem 

bre mil noveciento1 cincuenta y trtL-Lineado-va· 
ras-Val.e.-L. Ramfre'z V.-Antonio Quintero O., 
Srlo. 

Es conforme.-Antonlo Quintero O., Srlo. 
3078 3 3 

Np 3009 
Vicente Toruño Andino, 101icita título supletorio 

casa y solar, Tolapa, llndantee: oriente, sur, Dolo
res Carvajal; poniente, Vlrgillo Reyes; norte, me
diando camino, Donatila López. 

lntereaados opónganae. 
J1ngado Civil Distrito. León, veintiocho Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y tres. - J. R. Sabo-
rfo E., Srio. 3076 3 3 

N9 3010 
Mat¡arita Peralta, solicita título aupletorlo, finca 

niatica doaclentaa manzanas, esta jurisdicción, terre• 
no propio, lindante: oriente, Los Planea sucesión 
Arl1tlde1 Argüello; poniente, Antonio Sandoval; 
norte, Ronrlo; 1ur, cerro Agüero. 

juzgado Civil Distrito. León, veinte Octubre mil 
noveci~ntos clncue:ita y tres.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3075 3 3 

N9 3006 
Euloglo Hernández, solicita trtulo aupletorio, rús· 

tl::a dos .manzanu, 11ta Campuzano, Nindirr, lindan· 
te: oriente, <;armen Hurtado; poniente, Alon10 Oal
táo; norte, Oenaro Avellh¡ 1Ur, Héctor Mejfa, terre• 
no propio, 

... 
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Estimado ochocientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Masaya, veinticinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.- Car-
101 Martfnez L., Srlo. 3077 3 3 

N9 3011 
Agustín Guido, 101iclta título supletorio, caaa y 

solar Lechecuago1, lindante: oriente, Francisco Pé
rez¡ poniente, Marta Guevara¡ norte, Pedro Pablo 
Gómez; sur, Calixta Sevilla. 

Interesados opóng1n1e. 
juzgado Civil Distrito. León, siete Noviembre 

mil novecientos cincuenta y tree.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3074 3 3 

N9 3064 
julian Soza Mairena, aolicita título supletorio lote 

terreno municipal, alete manzanas extensión cerca
do alambre, conteniendo mejoras siguientes: e.asa de 
madera labradas, techo tejas, embarrada, bbolea 
naranjo dulce, raatrojos y potrero: lindante: oriente, 
Cruz Jarqufn camino de por media; poniente y nor· 
te, Inés López¡ y aur, Leonor Jarqufn, aanjoa de por 
medio. 

Estima doscientos córdobas. 
Quien crhse con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Esquipulas, diez y seis de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Enrique Molina.-Rafael Castillo Blanco, Srio. 

3126 3 3 

N9 2129 
Aristo Rodríguez, solicita trtulo supletorio casa y 

aolar ubicados cantón Parroquia cata ciud('.f, mi· 
diendo treinta y trea varas en cuadro, lindante: 
oriente, solar y casa Humberto Parrales¡ occidente, 
1olar y caaa Manuel Valleclllo, calle en medio; nor· 
te, el Panteón, calle enmedio; y sur, solar y casa de 
Carlota v. de Florea y jorge Picado. 

E1tfmalo1 doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase términa legal. 
ju1gado Local Civil. Estelf, diez y ocho de No-

uiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Ails
clo Gutiérrez.-Guillermo Sotomayor. 

Es conforme con su orlglnal.-Guillermo Soto· 
mayor, Srio 3073 3 3 

N9 2263 
Aquilino Cruz, solicita Utulo supletorio 1iguien

tea predios: a) finca rústica La Perla, veintisiete 
manzanas extensión, juri1dlcción Cinco Pinos, en 
dos lotes, linderos generales: norte, Marcial Soria
no; sur, Josefa Morales 1ucesfón Cirilo t arrasco¡ 
oriente, Benito Quintanllla; poniente, Trán1ito Mo
rales; b) finca rústica Santa Cruz, quince manza
nas extensión, casa habitación, misma jurisdicción, 
lindante: norte, Benito Quintanilla, caserío El Ga
llo¡ sur, rfo El Gallo, Juan Ramón Eapinoza¡ oriente 
rfo El Gallo, Higinlo Sánchez, finca Monte Verde¡ 
poniente, Tránsito Morales; c) finca rústica Mon· 
te Verde, juriadlcclón San Francisco Cu1jiniquila
pa, diez manzanas exten1f6n, lindante: norte, Hlgi
nlo Sánchez; 1ur, Micaela M~jfa, Rfo El Oallo¡ 
oriente, Micaela Mejía; poniente, Río El Gallo, fin
ca Santa Cruz. 

Opóngase. 
juzgado Civil Dlslrlto. Chlnandega, veintiuno 

Noviembre mil novecientos cincuenta y treL-Ma-
nuel Salv. Guardado, Srio. 3047 3 3 

N9 3123 
Leonarda Leiva, solicita título 1upletorio solar 

ubicado barrio El 1 alvarlo, eata ciudad, mide cinco 

diando calle el di' Mar(a de Asher; y poniente, el 
de Irene Raud" . 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil del Distrito. EsteU, cinco Diciem

bre· mil novecientos cincuenta y tre1. Ocho de la 
maftana.-Carlo1 Narváez López.-Callxto Gutle
rrez B., Srlo. 

Conforme.-Calixlo Gutiérrez B., Srio. 
• 3121 3 1 

· N9 3138 -
Claudlna Guinea, solicita titulo supletorio alguien 

tes Inmuebles: a) casa y solar situado• en la par
te oeste de este pueblo, casa mide de frente once 
varas y cuarta, por diez varas y media de fondo 
con todo y corredor: solar mide por el este, veinti
dós varas y media; por el oeste, treinta y tres varas¡ 
por el norte, catorce varas y media; y por el sur, 
diecisiete varas y media, siendo sus linderos: por el 
este, con solares y casa de Victorino Aguilera y su
cesores de Roberto l. Castillo¡ por el oeste, con ca
aa y solar de Isabel Ríos; por el norte, con solar y 
casa de Euloeio Osejo¡ y por el sur, con casa y 10-
lar de Rosa Méndez calle de por medio¡ b) huer
t11 situadas al oeste de este pueblo, con capacidad 
de once manzan11, situadas bajo los siguientes lin
deros: este, con potrero y finca de Santos Ruiz; 
oeste, con potrero de Abraham Peralta; norte, con 
potrero de Santos Ruiz; y sur, con rfo laquespalapa, 
siendo los cercos del oeste y del sur propios. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley 
juzgado Unico Local Civil. Vlllanueva, s:inco de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
André• Montes, juez Local.-Marco A. Ro¡as S., 
Srio. 3188 3 1 

No 3157 
Erne1to Osorio Sánctíez, solicita título auplelorlo 

lote terreno rústico denominado El Papalón, quince 
manzanas capacidad, en Somotillo, lindante: oriente 
Lázaro Carrasco; poniente, fausto Espino; norte, 
Leonardo Lanzas; sur, Francisco fzagulrre. Ubica
do sitio Dulce Nombre jesús. 

Opónganse legalmente. 
ju_zgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre 

nueve mil novecientos cincuenta y tres. -Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3210 3 1 

N9 3156 . 
Manuela Quintero de Norori, mayor de edad, ca

sada, oficios domésticos, esté domicilio, solicita tí
tulo supletorio predio urbano, Cantón Estación, li
mitado: oriente, predio de la aolicitante¡ poniente, 
predio Manuel Méndez; norte, calle, predio juan 
Outiérrez Rulz; sur, predio Luis Pavón y Josefa Bar· 
quero Gutiérrez. . 

Quien pretenda derecho, opóngal!.e término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, nueve Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y trea.-Eduardo 
Caldera Vega.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 

3211 3 1 

N9 3158 
Josefa Toba! de González, solicita trtulo supleto· 

rio, finca rústica cuatro manzanas y media de ex· 
tensión en jurisdicción Posoltega1. comarca El Bos
que, existe .casa, lindante: oriente, Leocadio . juárez¡ 
poniente, mismo juárez; norte, Alberto Sarria; sur, 
Alejandro Oonzalez Pichardo, R'Ufino Mendoza. 

Opóngue legalmenle. _ · 
juzgado Civil Distrito. · Chlnandega, doce Di

ciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3209 3 1 

varas e11 cada costado oriental y occidental, y trein· N9 3166 
ta y trea varas y tercia en cada uno de los otros coa Benjam(n Angulo Peraza y Concepción Rodrl-tado1, y limita: norte, predio Leonarda Malrena de guez, piden trtulo supletorio de solar ubicado en 
Castellón; 1ur, predio de la 1olic:ltante¡ oriente, me~: Ooloru, limitado: oriente, Pedro Rafael Ramos¡ ~o· 

---···-.-~"'.9 

www.enriquebolanos.org


/_ 

~-;-
t-

---

14 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

nlente¡ Julio Palacio'; norte, calle; sur, La Moca de 
101 eeftorea Rapaccioll, 

Oyense opoÍlclo~es término legal. 
Juzgado Distrito CMI. Jinotepe, trece Diciem

bre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Leónldas 
Sánchez, Srio. 3219 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3172 

Jaime J. Frech, químico farmacéutico, de este do· 
micllio, 101icita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

~~NEUMO-VITA" 
para: Un ~roducto químico far.:Oacéutico propio 
pata la medicación de las afecciones bronquiales y 
pulmonares. · 

Oyense opoaiciones término legal. 
Miniaterio de Economía.-Managus, D. N., diez 

Y seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-f!venor Arévalo, Oficial Mayor. 

3239 3 2 

No 3170 
Jaime Frech1 de este· domicilio1 solicita registro 

esta marca de fábrica 'f comercio: 

HEPATO-VITA 
para: Productos 'químicos, medicinales, farmacéu· 
ticos y especialmente un medicamento contra las 
enfermedades hepáticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de EconomC..-Managua, D. N., diez 

y sel• de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3237 3 2 

N9 3060 . 
· Carlos Orossman, Sociedad Anónima, de México, 

D. f., Repúbliu Mexicana, mediante l11poder1do 
Henry Caldera-Pallala, de este domicilio y Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, soli· 
cita re¡ristro esta marca de fábrica y comercio; 

~~v AGOTIN'' 
para: Preparaciones medicinales y fannacéuticas 
de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomía.-Managua, D. N., diez 

y seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3235 3 2 

NQ 30Qt 
Winthrop Product1 Ir.e., de la ciudad y Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, mediante 
apoder1do Henry Cal(lera-Pallal1, Agente de Mar· 
cu de Fá.brica y Patentes de Invención, de este do· 
micillo, aollclta registro eata marca de fábrica y co· 
merclo: 

CAPLETAS 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda C"lase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua; D. N., diez 

y 1ei1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3234 3 2 

N9 3092 
Retelny & Solórzano y Compaúfa Limitada, t á 

boralorioa Solka, de Managua, Repliblica de Nica· 
ragua, mediante apoderado Henry Caldera-Pallila1 
Agente de Marcu de fábrica y Patente• de lnveii· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

ELIXIR l. Q. S. 
para: Productos farmacéutico& en general, particu· 
larmente un preparado tónico antibiótico. 

Oyense oposiclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., diez 

y 1el1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tru.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3233 3 2 

N9 3171 
Jaime Frech, de este domicilio, ~ollcita registro 

esta marca de fábrica y comercio! 

HEPATO-SODINA 
para: Product'>a químicos, medicinales y farmacéu• 
ticos, especialmente una sal purgante para el hígado. 

Oyénse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diet 

y seis de Diciembre de mil noyecientos cincuenta 
y tres.-Evcttor Arévalo, Oficial Mayor. 

3238 3 2 

N9 2299 . 
farbweke Hoechst Aktiengesellschaft vorm.411 

Mciiter Lucius & Bruning, de frankfurt/M, HPechst, 
Alemania, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domlcllio, aolicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: '~. 

COMPLESAL. 
para: Fertilizadores. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., tres de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-
Evenor. Arévalo, Oficial Mayor. 3232 3 2 

N9 2298 
Retelny & Solórzano y <.;ompaf'lfa limitada, la· 

boratorioa Solka0 de Managua, República de Nicara· 
gua, mediante apoderado Henry Caldera-Pallaia, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y -comercio: 

LICRESOL 
para: Productos farmacéuticos en general, particu· 
larmente un producto germicida y desinfectante. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N.. diez 

y seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y trca.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3231 3 2 

N9 3166 
Hoffmann-La Roche lnc., de ,lllutley, Eatado de 

New jersey, Estados Unidos de América, medlante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
caa de fábrica 1. Patentes· de Invención, de este 
domicilio, solic1ta regiatro esta marca de fábrica 
y comercio: 

ROMILAR 
para: Medicamento•, productos químicos para fines 
medicinale1, higiénico• y clentrficoa, preparaciones 
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farmacéuticu y drogat, emplastos, vendaje• para 
heridu preparaciones pllra preservar 101 alimento•, 
prepar~cionea para exterminar animalea y plan!11, 
desinfectantes, prepai:aclones de cosm~tlco1, aceites 
etéreo1, jabones, preparaciones dietéticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., cator

ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3236 3 2 

N9 22Q7 
Retelny & Solórzano y Compañí~ Limitada! La· 

boratorios Sol ka, de Managua, Republlca de Nacara· 
gua, mediante apoderado Henry Calder1-Pallal1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patente• .de Inven
ción, de e1le domicilio, solicita regiatro esta marca 
de fábrica y comercio: 

LUBRISOL 
para: Producto• farmacéuticos en general, partlcu· 
larmente un producto de v11ellna esteril para !-ISO 
médico. · 

Oyense opo1ictones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡ua, D.N., cator· 

ce de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. ' 

3230 3 2 

• PATENTE DE lNVENCION 
N9 3000 

B~llrock Oypsum Industrie• Llmited, de Chertsey, 
Inglaterra, mediante apoderad? ~enry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de fabrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita concesión de 
derecho• de Patente de Invención, sobre su invento 
conslatente en: •MEJORAS EN V RELACIONA
DAS CON UNIDADES DE EDIFICACION•. 

Oyenae opo1lclones término legal. , . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y seta de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tru.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

TERRENO NACIONAL 
No 3002 

3229 3 2 

Rafael Somarriba Jirón, solicita arriendo, lote te
rreno n1cional a seis leguas occidente esta ciudad, 
extensión sesenta manzanas oriltu mar F-aclfico, 
lindante: oriente, Ramón Cortés¡ poniente, terreno 
El Tapezco y Pedro Ramos; norte, rfo en medio, Pe· 
dro Ramo1; 1ur, Bocanita de Poneloya. 

Internados opónganse legalmente. . . , 
Jefatura Política Departamentat.-León, ve1nbtres 

Noviembre mil novecientos cincuenta y trea.-J. M. 
Vargas Paz, Srio. 3079 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
- , N9 3171 

Porfirio Bellorín, solicita arrendamiento (200) 
doscientas manzanas terreno ejidal, bajo cercas de 
alambre lugar Buena Vista y t:J Elpino! esta juri~
dicción, linderos: norte, camino real Ciudad Anti
gua a 1 elpaneca¡ sur, potreros y caftal de Daniel 
Sevilla¡ oriente, camino atravesado a Telpaneca y 
propiedad Ubaldo Sevilla¡. occidente, río de este 
pueblo. . . 

Quien se considere con derecho opóngase térmi-
no de ley. . 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 5 de Di
ciembre de 19~3.-¡ulian López l., Alcalde Mnnl-
clpal.-R. Orellana, Srio. 3220 3 1 

N9 3169 
Oerónimo Martínez, mayor de edad, aoltero, agri· 

e ultor y de este domicilio, solicita am~o de un 

lote de terreno ejldal como de diez manzauu de IU• 
perficle, ubicado como a do1 kilómetros al norte 
de la hacienda Rota, y dentro de los siguientes lin
deros: oriente, Eliseo Bricefto y Genarc Garcfa¡ po· 
nlente, Paltora y Concepción Ruiz; norte, monte 
Inculto¡ y sur, José Angel Mendoza. 

Quien se crea con derecho opóngase término tér· 
mino legal. · · 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca a once 
de Dlcirmbre de mil novecientos cincuenta y tre1. 
-Gerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, 
Srio, 3221 3 1 

DENUNCIO DE MINA • N9 3125 
El 1uscrito Secretarlo del Juzgado de Distrito de 

lo Civil. Certifica el escrito y auto que literalmen
te dice: cSeftor juez de Distrito Civil y de Minas. 
Yo, Teófilo Dfaz T1jerino1 mayor de edad, caaado, 
negociante y de cate domicilio a Ud. con todo rea· 
pito expongo: Se.. y descubridor en cerro Virgen 
de una mina de Manganeso en propied1d rústica de 
favio Somoza y del eeftor Gregorio Cerda, camino 
real en medio. Dichas flncaa de estos aciJore1 el• 
tan situadas en la comarca de Zaguatepe, de e1ta 
juristticción y tienen más de veinte manzanas de 
cabida cada finca y estan comprendidas dentro de 
estos linderos generales: oriente, finca San Benito de 
la sucesión de Ignacio Salinas; poniente, rro Zagua· 
tepe; norte, finca de Enrique Belli¡ y sur, la misma 
finca San Benito. Presento la muestra de ley y en 
esta manifestación Indico a Ud. que laa tres perte· 
nenctaa a que tengo derecho las denominaré así: 
cla Esperanzao, cLa Primavera• y •El Otofto. Lo
calicé la veta e hice la cata sobre ella ml1ma tn las 
fincas deslindad u. Dicha veta corre de Oriente a 
Poniente, basado en 101 Artoa. 37, 39, 40, 41, 42, 43, 
48 y siguientes C~ M., pido: que registre esta mani
festación y ordene sti publicación, poniendo la con•· 
tanela en ella a que alude el Arto. 48 C. M. y la no
ta en el Registro. Me obligo a lo que dispone el 
Art. 53 y 54 del mismo Código. De1de hoy pido 
título provisionar de la propiedad mmera que hoy 
denuncio o manifiesto. Eato es, previo los trámi • 
tes legale1. Ratificaré en Registro. Oigo notifica
ciones en mi casa de habitación Boaco, catorce de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.
Teófilo Draz T. Presentado por el seftor Teófilo 
Díaz Tljerlno, junto con la muestra acompallada en 
el anterior escrito a las once y quince minutos de 
la maflana del día catorce de Noviembre de mil no· 
vecientoa cincuenta y tres. Las once y veinte mi· 
nutos de la maftana. Estando en forma el-denuncio 
de la mina de Manganeso en cerro Virgen, cuyas 
pertenencias llamaránse •la Esperanza•, •La Pri· 
mavera• y •El Otoño•. Regístrese. Custódlese la 
muestra acompai\ada. Publfqueae el Registro en 
•La Gaceta., Diario Oficial. Notiflquese.-Corre
gldoa-e-l-10-Valen.-f. M. Arellano.-J. Guz
mán G., Srio. 

Secretaría Juzgado Distrito. Boaco, siete Díciem
bre mil novecientos cincuenta y tres.-J. Guzmán 
G., Srlo. 3176 3 1 

AVISO 

El último número de •La Gaceta• es el No. 296 de 
fecha 24 de Diciembre de 1953. El primer número 
es el del 4 de Enero de 1954 NO, 1. 

LA DIRECCIÓN. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Np 3067 

Bonifaclo del Carmen Ubeda, mayor, casado, agri· 
cultor, domicilio San Rlfael del Norte, solicita de· 
cláresele heredero en 1uceaión lnte1tada difunto 
ber~ano, Joé León del Carmen Ubeda.-Seftala 
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bienes: Mitad indivisa /inca rústica ciento noventa 
hectárns, situada La Rinconada, jurisdicción San 
Rafael del Norte, lindante: norte y oriente, terrenos 
nacionales¡ sur, Ramón Quezacta, terreno nacional; 
occidente, de jo1é Angel Ubeda, Francisco Rivera, 
Mauricio Zamora. · 

Quien quiera.oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito.-jiñotega, treinta Noviem· 

bre mil novecientos clncuentitrée.-R. Espinoza.-
C. Castillc C., Srio. 

Conforme.-jinotega, treinta Noviembre mil no-
veciento1 clncuentitrés.-C. Castillo C., Srlo. · 

3147 l 

· N9 3172 
Moisés Morales Colomer, mayor de edad, 1aatre, 

soltero, pide au declarado heredero• junto con su 
hermana Emilla Rivaa Morales de Selva, mayor de 
edad, caaada, oficios domésticos, de este domicilio, 
únicos y univers11lra herederos de todos sus bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó doila Se· 
bastiana Morales Saravia, quien fué mayor de edad, 
soltera, ofidios domésticos, de este domicilio, madre 
de loa solicitan!es. Seilalan como bienes de la Su
cesión, doa prealoa urbanos situados en esta ciudad 
Barrio de Santo Domingo, uno en intercesión Calle 
c 15 de Sepliembre• y octava Avenida Sur-Este, in1-
crito bajo Número 7,043, Tomo XXIV, folio 134 y el 
otro en Séptima Avenida Sur-Este entre Calle c15 
de Stptiembre• y Primer Callejón Sur-Este, Inscrito 
bajo el número 3,666, Tomo XIII, folio 58, los do• 
en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de 
de este Departamento. 

Quien tenga derecho a oponerse que lo haga en 
este Despacho dentro término de ocho d!u. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.
Man•gua, D N.1 qu"1ce de Diciembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y trea.-Luls Manuel Areas, Srlo. 

3218 1 

. , 
· N9 3215 . 

José Humberto Garcra Herrera, mayor edad, sol
tero, oficinista, vecino de San Marcoa, en unión her 
manos Angela, Marco Antonio, Luis, 'Salvador, Ma
ría Berta y Carlos Alberto Oarcra Herrera, solicitan 
decláreseles herederos, bienu, derechos y acciones 
que dtjó al morir Gonzalo Oarda Robleto, su padre 
legítimo. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Diatrito.-Jinotepe, diez y siete DI· 

ciembre mil lnovecientoa cincuentitréa.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 3277 1 

N9 3216 
Victoriano Urbina, solicita decláresele heredero 

de su m•dre María Urbina de Urbina y de su tía 
Marra Blás Urbina por derecho representación, am· 
bu fallecidas intestos, bienes dejados por la última 
un derecho de tierras dentro del Sitio Santa Bárbara 
de lspangual dentro de las jurisdicciones de Tipita 
pa, Teustepe y Ciudad Darfo, dentro de loa siguien
tes lindero• generales: oriente, terrenos de los 
Hueles y 101 Valles; occidente, de los Huembes y 
Contreraa; norte, de Tamalapa y loa Luna¡ y sur, de 

101 Huembea, los Mezas y los Orozcos. . 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado 29 Civil Distrito.-Managua, 

diez Dicitmbre mil novecientos cincuentitrés.-L. 
Manuel Areas, Srio. 3276 1 

ae en la causa criminal que s• les sigue por el delito 
de lesiones en la penona de Esteban Marchena, de 
treinta y cinco ailos de edad, casado, agricultor y 
del domicilio del pueblo de Jalapa, de eata juciadic· 
ción departamental, bajo apercibimiento• de decla· 
rarlo rebeldes, elevar esta causa a plenario •y nom· 
brarle1 defen1or de oficio 11 no lo hacen. • 

Se recuerda a las autorldadCI la obligación que 
tienen de capturar a 101 proceaado1 y a loa particu
lares la de denunciar el lugar donde ae oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dlstrito.
Ocotal, siete de Diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.-Julio C. Madrigal.-A. Mantilla h., 
Srlo. 462 1 

N9 3187 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Ale· 

jandro Campos Paredes, de generales ignoradas, pa· 
ra que dentro del término de quince días comparez· 
ca a ute Despacho a defenderse en la causa criml· 
nal que se le sigue como autor del delito de lesiones 
cometido en la persona de Valentin Galeano, mayor 
de edad, soltero, jornalero y de eate domicilio; y 
y por In faltas cometidu contra la peraona de A· 
manda Rivera. mayor de edad, soltera, de oficio• 
domésticos y de este domicilio, bajo 101 apercibi
mientos de aeclararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario, y nombrarle defensor de oficio 11 no lo 
verifica. 

Se recuitda a las autorid1dea la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a loa par· 
ticulares Ja de denunciar el lugar donde ee oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 selte días del mea de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Rigoberto Pal· 
ma Guevara, Juez de lo Criminal del Dlstrito.-An· 
drés Oonzález B., Srio 457 1 

~ No. 3219 
Por primera vez, dtase y emplázase al procesado 

Uamón Hurtado, mayor de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Teu1tepe, para que dentro de 
quince d!11 comparezca a este Deapacho a defen
derse en la causa que ae le Instruye por ser autor 
del delito de destrucción de cercu en la propiedad 
de Antonio Bermúdez, ma)'Or de edad, ca11do, agri· 
cultor.Y del domicilio de Teustepe, bajo pena de 
declararlo rebelde, elevar esta causa la plenario y 
nombrarle defensor de oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
cion que tienen de capturar a dicho delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. ' · 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, quince de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres.-Salvador López Z., Srlo. 

452 1 

N9 3173 
Cito y emplazo por segunda vez, al procesado Froi· 

lán Chávez, de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince df11 comparezca a este Juz
gado a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto cometido en bienes de Santos Ra· 
mlrez Zúniga, mayor de edad, cuado, agricultor y 
del domicilio de Santa Tere11, bajo los aperclbl· 
miento• de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y de que lás sentenci11 que se 
dicten surtan.los mismos efectos que si estuviera 
presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga• 
CITACIONES DE PROCESADOS clón que tienen de capturar a dicho reo y a loa 

N9 3221 particularea la de denunciar el lugar donde ae oculte. 
Por primera vez cito y emplazo a los proce11do1 Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 

Pedro Quintero y Joaquín Quiftónez, amboa .de ca- -Jinotepe, doce de l>kiembre de mil noveciento1 
Udadea ignoradas, para que dentro del ~rm1no de J cincuenta 1 trea.-A. Solórzano Oómez.-J. Salme-
4'1Uioce dlu comparezcan a ate Jur.gado a ddender· nSa. .Srio. t51 1 
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